
PODER JUDICIAL

DESPACHO :    0005                  Sala Segunda          

Votos del Día

Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:20 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de la parte demandada.

Ordinario Laboral 0024262021/11-002182-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:25 am

Por tanto: Se revoca la sentencia del Tribunal únicamente en cuanto denegó la aplicación de la fórmula de ajuste automático contenida en la resolución  
DG-cero setenta y ocho-ochenta y nueve, incrementos a la base salarial, diferencias no pagadas y demás pluses que se determinen, intereses,  
indexación; y en cuanto resolvió sin especial condena en costas. En su lugar,  se otorgan esos extremos durante la vigencia de la mencionada  
resolución y con límite al cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, según lo resuelto en primera instancia, siempre y cuando la actora se 
hubiera encontrado laborando como profesional en ese periodo y no se le hubiera reconocido dicho pago. También se mantiene lo dispuesto en la 
sentencia de primera instancia en cuanto a las costas. En lo demás objeto de recurso se confirma la resolución impugnada. VOTO SALVADO: Los 
magistrados Aguirre Gómez y Olaso Álvarez, y la magistrada Martínez Bolívar salvan el voto, revocan el fallo impugnado y confirman el de primera 
instancia. NOTA: El magistrado Sánchez Rodríguez concurre con el voto de las magistradas Varela Araya, Chacón Artavia y Pereira Retana, pero 
consigna nota.

Ordinario Laboral 0024272021/13-002910-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

10:30 am

Por tanto: Se confirma la sentencia recurrida.

Ordinario Laboral 0024162021/14-000353-1288-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso interpuesto.

Ordinario Laboral 0024172021/15-000368-1125-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Se  admite  parcialmente  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  (...),  disponiéndose  el  rechazo  de  plano  del  primer  agravio  
por la forma y admitiéndose en todo los demás.

Ordinario Civil 0024182021/16-000097-0341-CI

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto: Se rechaza de plano la demanda de revisión.

Revisión Laboral 0024282021/16-000205-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:35 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0024292021/17-000154-1001-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:45 am

Por tanto: Se declara con lugar el recurso. Se anula la sentencia número dos mil diecinueve guión sesenta y uno, dictada por el Juzgado Civil y de Trabajo del 
Primer Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia). Devuélvase el asunto al Juzgado para que se proceda conforme en derecho corresponde. VOTO 
SALVADO: El Magistrado Olaso Álvarez salva el voto y ordena continuar con el conocimiento del recurso.

Ordinario Laboral 0024192021/18-000231-0942-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:40 am

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso.

Ordinario Laboral 0024302021/18-000445-0173-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:50 am

Por tanto: Se rechaza de plano el recurso.

Ordinario Laboral 0024202021/18-000812-0643-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:45 am

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral (veinte de febrero 
de dos mil seis) hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra diarias, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del 
segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce    hasta diciembre de ese mismo año, 
también de semana de por medio, cuatro horas extra por día, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol en los días 
martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse  
disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día 
domingo. Los montos resultantes deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a 
aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del momento en que  
surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago.    Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica 
para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones 
y  salario  escolar,  deberán  rebajarse  las  cuotas  de  la  seguridad  social,  y  deducirse  las  que  correspondan a  la  persona  trabajadora;  cargos  y  
deducciones  que  deberán  ser  trasladados  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  La  fijación  y  pago  de  los  adeudos  deberá  hacerlo  la  
Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se 
fijan las personales en un veinte por ciento de la condenatoria. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar 
el recurso interpuesto por la parte actora.

Ordinario Laboral 0024312021/18-001205-0639-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:50 amOrdinario Laboral 0024322021/18-001591-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral hasta el mes de 
julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del segundo rol, en los días miércoles,  
viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce hasta la firmeza de la sentencia o hasta que se dejó de trabajar jornada  
extraordinaria en los indicados términos antes de ese momento, también de semana de por medio, cuatro horas extra, del primer rol, en los días 
miércoles, viernes y domingo y del segundo rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de 
esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas  
deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los montos resultantes deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo 
de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. También procede la cancelación de 
intereses y la indexación a partir del momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. Respecto de los intereses 
al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo, en cuanto a los adeudos nacidos 
antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal Laboral; y sobre los que se produjeron  
después de esa data, conforme a la tasa básica pasiva del Banco Central de Costa Rica, por así establecerlo los artículos quinientos sesenta y cinco 
del Código de Trabajo según su redacción    vigente y cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo otorgado por horas extra y 
diferencias  salariales  en  períodos  de  vacaciones  y  salario  escolar,  deberán  rebajarse  las  cuotas  de  la  seguridad  social,  y  deducirse  las  que  
correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones que deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y 
pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas 
a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte    por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se 
mantiene dicho pronunciamiento. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la 
parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:55 amOrdinario Laboral 0024332021/18-002101-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho respecto de todas las 
pretensiones y desestimó la demanda. En su lugar, se deniega dicha excepción en cuanto a los derechos que se conceden. Se condena al Estado a 
pagar al actor las horas extra laboradas en cada rol conforme a una periodicidad de uno cada cuatro semanas: Del dieciséis de febrero de mil  
novecientos noventa y cuatro a julio del dos mil catorce inclusive, así: En el primer rol, cuatro horas extra los martes, jueves y sábado. En el segundo 
rol, cuatro horas extra los miércoles, viernes y domingo. A partir del mes de agosto del año dos mil catorce y hasta la fecha de firmeza de la  
sentencia,  o  al  momento anterior  en  que  se  haya  dejado de laborar  jornada extraordinaria  en los términos explicados  en  este  fallo,  también  
reconocerá cuatro horas extra cada día laborado, así: En el primer rol, los miércoles, viernes y domingo. En el segundo rol, los martes, jueves y 
sábado. Los cálculos se efectuarán en sede administrativa, sin perjuicio de que la parte accionante pueda acudir al proceso de ejecución de sentencia. 
La Administración descontará del cómputo de las horas extra aquellos días que el demandante no hubiera laborado con ocasión de vacaciones,  
incapacidades o cualquier otro motivo que haya impedido su prestación efectiva, incluyendo la imposición de un rol distinto. El cálculo de todas las 
horas extra se hará a razón del uno coma cinco por ciento del valor ordinario, incluso las correspondientes a los domingos. Del monto resultante, la 
Administración retendrá lo tocante a los aportes obrero-patronal y los remitirá a la entidad de la Seguridad Social que proceda. El Estado pagará las 
diferencias en aguinaldo, salario escolar y reajustará el salario devengado durante el disfrute de las vacaciones. Sobre los montos resultantes se le 
condena a pagar intereses legales, a partir del momento en que cada suma resultó exigible y hasta la fecha del efectivo pago. Por las obligaciones 
surgidas con anterioridad al veinticinco de julio del dos mil diecisiete se reconocerán con base en la tasa prevista en el artículo mil ciento sesenta y 
tres del Código Civil, correspondiente a la que reconoce el Banco Nacional de Costa Rica por los certificados de depósito a seis meses plazo. Por las 
obligaciones surgidas a partir de esa fecha, los intereses se calcularán a la luz del numeral cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio, 
que remite a la tasa básica pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en moneda nacional. El Estado también adecuará el monto de los 
derechos principales concedidos y los actualizará a valor  presente, en el mismo porcentaje  en que haya variado el  índice de precios para los  
consumidores del Área Metropolitana, desde la fecha de la exigibilidad y hasta la del efectivo pago. Se condena al Estado a pagar ambas costas y las 
personales se fijan en el veinte por ciento del total de la condenatoria que resulte a la fecha de firmeza de la sentencia. En las demás cuestiones  
objeto de recurso, la resolución impugnada se mantiene incólume. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin  
lugar el recurso.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:55 amOrdinario Laboral 0024212021/18-002105-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral (veintiséis de enero 
de dos mil cuatro) hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del  
segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce hasta la firmeza de la sentencia o hasta 
que se dejó de trabajar jornada extraordinaria en los indicados términos antes de ese momento, también de semana de por medio, cuatro horas extra 
por día, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de 
sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra 
situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los montos resultantes deberán considerarse para

reajustar el salario del  tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos.  
También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la  
fecha de pago. Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses 
plazo, en cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal  
Laboral; y sobre los que se produjeron después de esa data, conforme a la tasa básica pasiva del Banco Central de Costa Rica, por así establecerlo 
los artículos quinientos sesenta y cinco del Código de Trabajo según su redacción vigente y cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. 
Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones y salario escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad 
social, y deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones que deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de  
Seguro Social. La fijación y pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución 
de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la 
sentencia.    En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el 
recurso interpuesto por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:00 pmOrdinario Laboral 0024342021/18-002106-0639-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral, sea desde el  
primero de marzo del año dos mil doce hasta el mes de julio de dos mil catorce, inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes,  
jueves y sábado y del segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce y hasta el siete de 
diciembre de dos mil catorce, también de semana de por medio, cuatro horas extra, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del 
segundo rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma 
efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, 
incluidas las del día domingo. Los montos resultantes deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo 
correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del  
momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. Los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa 
Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de  
vacaciones y salario escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad social, y deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y 
deducciones  que  deberán  ser  trasladados  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  La  fijación  y  pago  de  los  adeudos  deberá  hacerlo  la  
Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se 
fijan las personales en un veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. 
VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:05 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso y se anula la sentencia recurrida solo en cuanto a la vigencia del derecho, el cual se    limita al cuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro. VOTO SALVADO: Los magistrados Aguirre Gómez, Olaso Álvarez y Vargas Soto salvan el voto y  
desestiman la impugnación formulada.    NOTA: El magistrado Sánchez Rodríguez pone nota.

Ordinario Laboral 0024352021/18-002757-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 amCooperación Judicial Internacional Familia 0024222021/19-000013-0005-FA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: .Se concede el exequátur a la sentencia de adopción plena dictada por la Sección de Familia, Menores y Trabajo del Tribunal Regional de Bissau, 
República de Guinea- Bissau, del nueve de mayo de dos mil diecisiete; la cual decretó la adopción del niño  (...) por parte de los señores  (...).
Consecuentemente el menor de edad será inscrito bajo el nombre de (...). Se ordena inscribir. Comuníquese al Registro Civil.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:10 pm

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso interpuesto por la representación estatal y parcialmente con lugar el incoado por la actora. Se anula el fallo recurrido, 
únicamente en cuanto declaró parcialmente con lugar demanda y dispuso la aplicación de la resolución DG-cero setenta y ocho- ochenta y nueve, a 
partir del primero de diciembre de mil novecientos noventa y dos, hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y tres. En su lugar, 
se dispone su aplicación hasta el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, con los ajustes correspondientes. En lo demás, el fallo  
recurrido,  se  mantiene  incólume.  VOTO  SALVADO:  Los  Magistrados  Aguirre  Gómez,  Olaso  Álvarez  y  Campos  Esquivel  salvan  el  voto,  
únicamente en cuanto limitó la aplicación de la fórmula DG-cero setenta y ocho- ochenta y nueve, al cuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, para en su lugar otorgarlo hasta el mes de abril del año dos mil dieciocho, con los ajustes correspondientes. NOTA: El Magistrado Sánchez 
Rodríguez pone nota.

Ordinario Laboral 0024362021/19-000286-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:05 am

Por tanto: Se acoge parcialmente el recurso interpuesto por el Estado y se modifica el fallo impugnado únicamente en cuanto concedió la aplicación de la  
fórmula desde su vigencia y a futuro, para en su lugar, limitar el derecho reclamado al cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cuatro. VOTO 
SALVADO: Los Magistrados Aguirre Gómez, Olaso Álvarez y Hernández Aguilar salvan el voto, rechazan el recurso y mantienen lo resuelto.  
NOTA: El Magistrado Sánchez Rodríguez pone nota.

Ordinario Laboral 0024232021/19-000593-1178-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:15 pm

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepc ión de falta de derecho interpuesta por la  
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral hasta el mes de 
julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del segundo rol, en los días miércoles,  
viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce    hasta que se dejó de trabajar en esa jornada o en su caso, hasta la firmeza de

la sentencia, también de semana de por medio, cuatro horas extra por día, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol 
en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por 
haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas    las 
del  día  domingo.  Los  montos  resultantes  deberán  considerarse  para  reajustar  el  salario  del  tiempo  de  disfrute  de  vacaciones,  así  como  lo  
correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del  
momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago.    Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional

de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo, en cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos 
mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal Laboral; y sobre los que se produjeron después de esa data, conforme con la tasa 
básica pasiva del Banco Central de Costa Rica para operaciones en moneda nacional, por así establecerlo los artículos quinientos sesenta y cinco de 
Código de Trabajo según su redacción    vigente y cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo otorgado por horas extra y  
diferencias  salariales  en  períodos  de  vacaciones  y  salario  escolar,  deberán  rebajarse  las  cuotas  de  la  seguridad  social,  y  deducirse  las  que  
correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones que deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y 
pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas 
a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se 
mantiene dicho pronunciamiento. VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la 

Ordinario Laboral 0024372021/19-000736-0505-LA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:20 pmOrdinario Laboral 0024382021/19-000752-0505-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral (diecinueve de 
enero de mil novecientos noventa y ocho) hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, 
jueves y sábado y del segundo rol, en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce    hasta la firmeza de 
la sentencia o hasta que se dejó de trabajar jornada extraordinaria en los términos indicados antes de ese momento, también de semana de por medio, 
cuatro horas extra por día, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que 
en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos,  
incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día domingo. Los montos resultantes 
deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los 
referidos períodos. También, procede la cancelación de los intereses y la indexación, a partir del momento en que surgieron cada uno de los montos 
adeudados, hasta la fecha de pago.    Respecto de los intereses conforme a la tasa básica    pasiva pagada por el Banco Central para las operaciones en 
moneda nacional, en cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma 
Procesal Laboral; y sobre los que se produjeron después de esa data, conforme a la tasa básica     pasiva pagada por el Banco Central para las  
operaciones en moneda nacional, por así establecerlo los artículos quinientos sesenta y cinco de Código de Trabajo según su redacción    vigente y 
cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones y salario 
escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad social, y deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones que 
deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio 
de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte 
por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. VOTO SALVADO: La Magistrada 
Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:25 pmOrdinario Laboral 0024392021/19-000768-0505-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral hasta el mes de 
julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del segundo rol, en los días miércoles,  
viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce hasta que se dejó de trabajar en esa jornada o en su caso, hasta la firmeza de 
la sentencia, también de semana de por medio, cuatro horas extra, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol en los 
días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse 
disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las del día 
domingo. Los montos resultantes deberán considerarse para reajustar el salario del tiempo de disfrute de vacaciones, así como lo correspondiente a 
aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del momento en que  
surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional de Costa Rica 
para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo, en cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos mil diecisiete, 
fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal Laboral; y sobre los que se produjeron después de esa data, conforme a la tasa básica pasiva del 
Banco Central de Costa Rica, por así establecerlo los artículos quinientos sesenta y cinco del Código de Trabajo según su redacción    vigente y  
cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de vacaciones y salario 
escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad social, y deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y deducciones que 
deberán ser trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social. La fijación y pago de los adeudos deberá hacerlo la Administración, sin perjuicio 
de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se fijan las personales en un veinte 
por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. VOTO SALVADO: La Magistrada 
Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:30 pmOrdinario Laboral 0024402021/19-001137-0505-LA
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sentencia recurrida en cuanto acogió la excepción de falta de derecho interpuesta por la 
parte demandada y denegó la demanda en todos sus extremos. En su lugar, se deniega esa defensa con respecto a las pretensiones que se acogen, 
según se indicará de seguido. Se condena al Estado a    reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral hasta el mes de 
julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y del segundo rol, en los días miércoles,  
viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce    hasta que se dejó de trabajar en esa jornada o en su caso, hasta la firmeza de

la sentencia, también de semana de por medio, cuatro horas extra por día, del primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y del segundo    rol 
en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por 
haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades u otra situación semejante.    Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio, incluidas las 
del  día  domingo.  Los  montos  resultantes  deberán  considerarse  para  reajustar  el  salario  del  tiempo  de  disfrute  de  vacaciones,  así  como  lo  
correspondiente a aguinaldo y salario escolar, de los referidos períodos. También procede la cancelación de intereses y la indexación a partir del  
momento en que surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. Respecto de los intereses al tipo fijado por el Banco Nacional 
de Costa Rica para los certificados de depósito en colones a seis meses plazo, en cuanto a los adeudos nacidos antes del veinticinco de julio de dos 
mil diecisiete, fecha de entrada en vigencia de la Reforma Procesal Laboral; y sobre los que se produjeron después de esa data, conforme a la tasa 
básica pasiva del  Banco Central  de Costa Rica,  por así establecerlo  los artículos  quinientos sesenta y cinco del  Código de Trabajo según su  
redacción    vigente y cuatrocientos noventa y siete del Código de Comercio. Sobre lo otorgado por horas extra y diferencias salariales en períodos de 
vacaciones y salario escolar, deberán rebajarse las cuotas de la seguridad social, y deducirse las que correspondan a la persona trabajadora; cargos y 
deducciones  que  deberán  ser  trasladados  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social.  La  fijación  y  pago  de  los  adeudos  deberá  hacerlo  la  
Administración, sin perjuicio de que el actor proceda acudir a la vía de ejecución de sentencia. Son las costas a cargo de la parte demandada y se 
fijan las personales en un    veinte por ciento de la condenatoria hasta la firmeza de la sentencia.    En lo demás, se mantiene dicho pronunciamiento. 
VOTO SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto y declara sin lugar el recurso interpuesto por la parte actora.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

12:35 pmOrdinario Laboral 0024412021/19-001138-0505-LA

28/10/202111:41:47 13 de 15Fecha de Emisión



Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

Por tanto: Se declaran parcialmente con lugar los recursos interpuestos por ambas partes. Se modifica la cantidad de horas extra otorgadas por el Juzgado, y se 
otorgan de la siguiente manera: debe el Estado reconocer    de semana de por medio y desde el inicio de la relación laboral (cinco de enero de dos mil 
cuatro) hasta el mes de julio de dos mil catorce inclusive, cuatro horas extra, del primer rol en los días martes, jueves y sábado y en el segundo rol, 
en los días miércoles, viernes y domingo; así como desde el mes de agosto de dos mil catorce hasta el treinta de julio de dos mil veinte o hasta que se 
dejó de trabajar jornada extraordinaria en los indicados términos antes de ese momento, también de semana de por medio, cuatro horas extra por día, 
en el primer rol, en los días miércoles, viernes y domingo y en el segundo    rol en los días martes, jueves y sábado; salvo que en ejecución de 
sentencia se determine que alguno de esos días no se laboró en forma efectiva por haberse disfrutado de vacaciones, permisos, incapacidades, u otra 
situación semejante. Esas horas deberán cubrirse a tiempo y medio pues corresponden, según lo planteado en las pretensiones de la demanda, a días 
normales de trabajo y no de descanso, incluidas las del día domingo. La sentencia se anula en cuanto indicó: "de igual forma se le deberá rebajar las 
sumas pagadas por la demandada según el documento DGIRH-UAC-0442-2019 del 19 de julio del 2019, que consta en el expediente en imágenes 
121 a 123 del expediente electrónico, no controvertida por el actor”. Además, se modifica en cuanto dispuso que la indexación se reconoce entre el 
mes anterior a la demanda y el precedente a aquél en el que efectivamente se realice el pago. En su lugar, se reconoce desde el momento en que 
surgieron cada uno de los montos adeudados, hasta la fecha de pago. En todo lo demás, objeto de los recursos, estos se declaran sin lugar. VOTO 
SALVADO: La Magistrada Chacón Artavia salva el voto, declara sin lugar el recurso incoado por la parte actora y acoge el interpuesto por el  
Estado. Anula el fallo recurrido y en su lugar declara sin lugar la demanda, acogiendo la excepción de falta de derecho. Resuelve sin especial  
condena en costas.

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se concede el exequátur, de forma parcial, a la sentencia dictada el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho por el Departamento de Ley de 
Familia, Condado de Jackson, Oregon, Estados Unidos de América; únicamente en cuanto declara la disolución del vínculo matrimonial entre (...);
reconoce  la  obligación  del  demandado  de  traspasar  a  la  actora  la  finca  del  partido  de  Cartago  
(...),  matrícula  (...),  ubicada  en  el  
distrito  de  Cot,  cantón  de  Oreamuno;  y  extingue  los  derechos  gananciales  respecto  de  esa  propiedad  y  del  automóvil  placa  número  
(...).  Se  autoriza  a  los  promoventes  para  que  con  certificación  de  la  ejecutoria  y  la  presente  resolución  acudan  al  Juzgado  
de Familia competente, para que este expida las ejecutorias correspondientes en cuanto a los bienes referidos. Se ordena inscribir la disolución del 
vínculo matrimonial. Comuníquese al Registro Civil.

Cooperación Judicial Internacional Familia 0024242021/20-000025-0005-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: miércoles, 27 octubre, 2021

11:15 am

Por tanto: Se declara que el competente para continuar en el conocimiento del presente asunto es el Juzgado Civil, Trabajo, Familia, Penal Juvenil y Violencia 
Doméstica de Sarapiquí (materia familia).

Reconocimiento de unión de hecho Familia 0024252021/21-000222-1343-FA

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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